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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.371/14

AYUNTAMIENTO DE EL HORNILLO

A N U N C I O

Aprobada inicialmente por el ayuntamiento en pleno, en sesión ordinaria celebrada el
día 29 de octubre de 2014, la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del lmpuesto
sobre Bienes de Naturaleza Urbana, se encuentra expuesta al público en la intervención
de este Ayuntamiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del TR 2/2004 de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, durante el plazo de un mes, a contar desde la pu-
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de Ávila

Durante dicho plazo, los legítimamente interesados podrán examinan los expedientes
en horarios de oficina y presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas
que serán resueltas.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones contra el expediente en el plazo de
información pública, el acuerdo inicial se entenderá definitivo.

En El Hornillo a 29 de octubre de 2014

El Alcalde, Juan Frutos Familiar


